
CEDULÓN CEDULÓN 
WEB



El contribuyente puede ingresar desde cualquier navegador a:
https://drt.sanfrancisco.gov.ar/cedulonweb/contribuciones.aspx
Y debe seleccionar la tasa o servicio que desea agregar:



Para realizar una nueva adhesión, debe ingresar un código de pago 
electrónico.



Llegará un mail para activar el cedulón web a la dirección cargada en el ítem anterior



1. Desde el mail recibido, en primer lugar debe Activar el 
Cedulón Web , como lo indica la flecha y se abrirá una 
nueva pestaña con el siguiente mensaje:

2. Además desde el mismo mail, puede imprimir una 
constancia de su solicitud, como lo indica la segunda 
flecha Imprimir Constancia y se genera un archivo 
PDF.



El Archivo PDF que se genera es el siguiente:

Nota: No se puede imprimir la constancia sin antes haber activado el 
cedulón web.



En caso de ingresar nuevamente un código de pago
electrónico ya asociado, podrá desuscribirse del mismo.

Por otra parte, una vez que esté disponible un
cedulón web, recibirá un correo electrónico con la
notificación correspondiente para acceder al mismo.



PAGOS 
ELECTRÓNICOSELECTRÓNICOS





La siguiente ventana emergente, muestra los sitios de 
pago disponibles. Para acceder a alguno de ellos, hacer 
click sobre la imagen del que se desea .



Es muy importante controlar el horario en que se hacen los pagos. Las

operaciones de Interbanking deben hacerse de lunes a viernes de 8 a 18 hs.



Si se confirmó el pago en la ventana anterior, en la siguiente
aparece el mensaje del pago realizado de forma correcta. Al
finalizar, Cerrar.

recuerde que debe acceder a Interbanking para finalizar la operación. Lo 
que se hizo hasta aquí es sólo una pre-confección del pago.



Nota:Si aún no opera 
con Todo Pago, puede 
informarse en: 
https://todopago.com.ar/





Si la operación fue realizada de manera correcta, el mensaje es:

En TODO PAGO, podrá realizar la transacción con tarjetas de débito sólo de 
la red Banelco y todas las tarjetas de crédito.



El proceso seguro de validación de Usuario :

Se cuenta con un formulario web asegurado a través
de un certificado digital provisto por la empresa
Symantec y en Argentina la provee Certisur es la
misma empresa que provee estos certificados a lamisma empresa que provee estos certificados a la
mayoría de los bancos.



Nuevos medios de Pago:

A partir de ahora, en las cajas Municipales de
AMOS y Dirección de Recursos Tributarios, se
podrá pagar con tarjeta de crédito y débito.podrá pagar con tarjeta de crédito y débito.




